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DECRETO ALC. NO l3 VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 72 y 63
letras ¡) y :) de la Ley No 18.695, orgán¡ca Constitucional de Municipalidades y sus
mod¡ficac¡ones, al Art. 102o de la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionar¡os
lvlunicipales.

CONSIDE RAN DO:
1.- El Decreto ALC. No 3603 de fecha 14 de D¡ciembre de 2016, en donde el

señor Alcalde delega atr¡buc¡ones y facultades alcaldicias en el Adm¡nistrador ¡4unicipal,
don Italo Pérez Galaz, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal munic¡pal..

2.- La solicitud presentada por la funcionaria mun¡cipal doña Ma. Soledad Toyos
Jofre - Abogada, Profesional en Asesoría Jurídica, acogiéndose al beneficio de Feriado
Legal, la cual se acompaña.

3.- La resolución del Adm¡n¡strador Municipal.

4.- El Decreto ALC. No 33 de fecha 0B de Enero de 2018, Se Decreta Feriado
Legal de don Italo Pérez Galaz - Administrador Municipal, a contar del 08 de Enero al 19
de Enero de 2018, ambas fechas ¡nclus¡ve; y nombra a don Roberto Fernández Urrutía -
D¡rector SECPLA, como Administrados Municipal Subrogante, con todas las atribuc¡ones
inherentes al cargo.

Decrétese Feriado Legal de la funcionar¡a doña A IA SOLEDAD TOYOS
JOFRE, RU 5.067.882 - K, Abogada - Profesional, labo sp fesiona les en Asesoría
I u rídica, d ¡ente de Alcaldía, a contar 02 de Enero ha ael de Enero de 2018,p
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